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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 5.17 DEL H. CONSEJO DIVISIONAL DE CIENCIAS 
SOCIALES Y HUMANIDADES 

 

31 DE MARZO DE 2017 

 

 

Presidente. Mtro. Carlos A. Hernández Gómez 

 

Secretario. Dr. Alfonso León Pérez 

 

 

En la Sala de Consejo Divisional de Ciencias Sociales y Humanidades de la Unidad 
Xochimilco, a las 8:20 horas del día 31 de marzo de 2017, dio inicio la sesión ordinaria 5.17. 

 

 

 

1. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

 

Presidente, Mtro. Carlos A. Hernández Gómez. 

 

Por el Departamento de Educación y Comunicación, Mtro. Luis Alfredo Razgado Flores (Jefe 
de Departamento) y Mtro. Jesús Alberto Rosado Briceño (representante del personal 
académico). 

 

Por el Departamento de Política y Cultura, Dra. Alejandra Toscana Aparicio (Jefa de 
Departamento), Mtra. Isabel Irene Quintas Pereira (representante del personal académico) y 
Sr. Manuel de Jesús Díaz Vergara (representante de los alumnos). 

 

Por el Departamento de Producción Económica, Dr. Juan Manuel Corona Alcántar (jefe de 
departamento) y Dr. Luis Fernando Muñoz González (representante del personal académico). 

 

Por el Departamento de Relaciones Sociales, Dr. José Antonio Rosique Cañas (Jefe de 
Departamento), Mtra. Cristina Victoria Pizzonia Barrionuevo (representante del personal 
académico) y Sr. Ricardo Alfonso Bassoco Miranda (representante de los alumnos). 
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2.  APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DIA. 

 

Presidente: Esta a su consideración el orden del día, ¿quiénes estén de acuerdo en 
aprobarla?, favor de manifestarse. 

 

Secretario: Unanimidad. 

 

 

 

ACUERDO: 

 

 

2.1 Aprobación del orden del día. 

 

Se transcribe el orden del día aprobado. 

 

 

1. Verificación del quórum. 

2. Aprobación del orden del día. 

3. Integración de las comisiones de trabajo del Consejo Divisional de Ciencias Sociales 
y Humanidades. 

 

 

 

3.  INTEGRACIÓN DE LAS COMISIONES DE TRABAJO DEL CONSEJO DIVISIONAL 

DE CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES. 

 

Presidente: Para atender cada una de las competencias del Consejo Divisional, señaladas en 
el Reglamento Orgánico, el trabajo se orienta por medio de la integración de comisiones que 
analizan, revisan y, en su caso, proponen al pleno del Consejo un dictamen para su posible 
aprobación. En la documentación de esta sesión se les hizo llegar un cuadro que da cuenta de 
las comisiones vigentes de este Órgano Colegiado. Por su naturaleza, algunas se establecen 
en carácter de permanentes y otras, tienen un mandato definido y se denominan como 
especiales. 
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Al momento existen seis comisiones permanentes, las cuales son: Asuntos de alumnos, faltas, 
servicio social, asuntos académicos, áreas y proyectos de investigación y sabáticos. Por su 
parte, las especiales son: Premio a las áreas de investigación, premio a la docencia y 
lineamientos para concluir los créditos de licenciatura por experiencia laboral. 

 

Se les hizo llegar una propuesta de integración, lo cual no significa que no se puedan solicitar 
cambios. 

 

Mtra. Cristina Pizzonia: Elaboré un cuadro en el que se puede ver que algunos consejeros 
sólo participan en tres comisiones, mientras que otros colaboramos en seis. Creo que se podría 
hacer una redistribución más equitativa. 

 

Presidente: Los Jefes de Departamento en promedio participan en tres comisiones dado que 
en otros Órganos Colegiados colaboran en otras comisiones. 

 

Mtro. Luis Razgado: Algunas comisiones son especiales e incluso requieren que sólo 
participen los representantes profesores, por el mandato que tienen que atender. En ese 
sentido el promedio de participación es de cuatro comisiones. 

 

Dr. Juan Manuel Corona: El número de comisiones es una variable importante, pero se debe 
tomar en cuenta el trabajo cualitativo asociado a cada una de ellas. Participar en menos 
comisiones no necesariamente significa menos carga de trabajo. Sin embargo, me gustaría 
proponerme para participar en la comisión de asuntos de alumnos para descargar la profesora 
Cristina Pizzonia por lo menos de esa comisión. 

 

Presidente: Si no hay más comentarios en relación a la integración de las comisiones, favor de 
manifestarse por aprobarlas con el ajuste solicitado por el Dr. Juan Manuel Corona en la 
comisión de alumnos. 

 

Secretario: Diez votos a favor y una abstención. 

 

 

ACUERDOS: 

 

3.1 Aprobación de la integración de la comisión de asuntos de alumnos como sigue: 

Titulares 

Mtro. Luis Alfredo Razgado Flores 

Dr. Juan Manuel Corona Alcántar 

Sr. Manuel de Jesús Díaz Vergara 
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Sr. Ricardo Alfonso Bassoco Miranda 

 

3.2 Aprobación de la integración de la comisión de faltas como sigue: 

Titulares 

Dra. Alejandra Toscana Aparicio 

Mtro. Jesús Alberto Rosado Briceño 

Mtra. Cristina Victoria Pizzonia Barrionuevo 

Sr. Manuel de Jesús Díaz Vergara 

Sr. Ricardo Alfonso Bassoco Miranda 

 

3.3 Aprobación de la integración de la comisión de servicio social como sigue: 

Titulares 

Dr. José Antonio Rosique Cañas 

Mtro. Luis Alfredo Razgado Flores 

Mtra. Isabel Irene Quintas Pereira 

Sr. Ricardo Alfonso Bassoco Miranda 

 

3.4 Aprobación de la integración de la comisión de asuntos académicos como sigue: 

Titulares 

Dr. Juan Manuel Corona Alcántar 

Dra. Alejandra Toscana Aparicio 

Mtro. Jesús Alberto Rosado Briceño 

Mtra. Isabel Irene Quintas Pereira 

Dr. Luis Fernando Muñoz González 

Mtra. Cristina Victoria Pizzonia Barrionuevo 

 

3.5 Aprobación de la integración de la comisión de áreas y proyectos de investigación 
como sigue: 

Titulares 

Dr. José Antonio Rosique Cañas 

Dr. Juan Manuel Corona Alcántar 

Dra. Alejandra Toscana Aparicio 

Mtra. Cristina Victoria Pizzonia Barrionuevo 

Mtro. Jesús Alberto Rosado Briceño 
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3.6 Aprobación de la integración de la comisión de sabáticos como sigue: 

Titulares 

Dr. José Antonio Rosique Cañas 

Dr. Juan Manuel Corona Alcántar 

Mtro. Jesús Alberto Rosado Briceño 

Dr. Luis Fernando Muñoz González 

 

3.7 Aprobación de la integración de la comisión de premio a las áreas de investigación 
como sigue: 

Titulares 

Mtro. Jesús Alberto Rosado Briceño 

Mtra. Isabel Irene Quintas Pereira 

Dr. Luis Fernando Muñoz González 

Mtra. Cristina Victoria Pizzonia Barrionuevo 

 

3.8 Aprobación de la integración de la comisión de premio a la docencia, como sigue: 

Titulares 

Mtro. Jesús Alberto Rosado Briceño 

Mtra. Isabel Irene Quintas Pereira 

Dr. Luis Fernando Muñoz González 

Mtra. Cristina Victoria Pizzonia Barrionuevo 

Sr. Manuel de Jesús Díaz Vergara 

Sr. Ricardo Alfonso Bassoco Miranda 

 

3.9 Aprobación de la integración de la comisión de lineamientos para concluir los 
créditos de licenciatura por experiencia laboral, como sigue: 

Titulares 

Dra. Alejandra Toscana Aparicio 

Mtro. Luis Alfredo Razgado Flores 

Mtra. Isabel Irene Quintas Pereira 

Dr. Luis Fernando Muñoz González 

Sr. Manuel de Jesús Díaz Vergara 
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Al no haber más asuntos que tratar el Presidente dio por concluida la sesión ordinaria 5.17, 
siendo las 9:05 horas del día viernes 31 de marzo de 2017. 

 

 

 

 

 

Mtro. Carlos A. Hernández Gómez 

Presidente 

 Dr. Alfonso León Pérez 

Secretario 
 


